
'

%QPUGLQ 'EQPÉOKEQ

[ 5QEKCN

0#%+10'5

70+&#5

Distr.
LIMITADA

E/CN.4/Sub.2/1999/L.13
16 de agosto de 1999

ESPAÑOL
Original:  INGLÉS

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS
Subcomisión de Promoción y Protección
  de los Derechos Humanos
51º período de sesiones
Tema 4 del programa

EJERCICIO DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES

Sr. Eide, Sr. Goonesekere, Sra. Motoc, Sr. Park, Sr. Pinheiro,
Sr. Sik Yuen y Sr. Wiessbrodt:  proyecto de decisión

1999/... Restitución de viviendas y de patrimonio con motivo del
regreso de los refugiados y desplazados internos

La Subcomisión de Promoción y Protección de los Derechos Humanos,

recordando su resolución 1998/26, de 26 de agosto de 1998, relativa a la

restitución de viviendas y de patrimonio con motivo del regreso de los

refugiados y desplazados internos, y considerando que esta cuestión tiene una

importancia cada vez mayor, decide continuar el examen de la cuestión en

su 52º período de sesiones y recomendar a la Comisión de Derechos Humanos que

adopte el siguiente proyecto de decisión:

"La Comisión de Derechos Humanos, tomando nota de la

resolución 1998/26 de la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y

Protección a las Minorías, de 26 de agosto de 1998, relativa a la

restitución de viviendas y de patrimonio con motivo del regreso de los

refugiados y desplazados internos y de la decisión 1999/..., de la

Subcomisión de ... de agosto de 1999, recordando asimismo la

resolución 1999/47 de la Comisión, de 27 de abril de 1999, en que ésta
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alentó a la Subcomisión a que continuara su labor sobre esta cuestión,

pide al Secretario General que transmita la resolución 1998/26 de la

Subcomisión a los Estados, a las organizaciones intergubernamentales y

a las organizaciones no gubernamentales para que formulen observaciones

al respecto."
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